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Artículo 1.°— Las Leyes obligarán en la Península, o
islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación 3i en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto fetroactivo
eI no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
In los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rän a los editores de los mencionados periódicos.

ZRR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
•,-
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Franqueo concertada

PRECIOS DE $ USCRIPCION
FUERA DE CORDOBA

Trimestre 	
Seis meses 	
Un año 	

	

Venta de Linero suelto del año corriente 	
 

1 .00 ptas.
Id. 	 id. 	 año anterior 	  200

Id. 	 id. 	 Id. de dos di-los anteriores 3'00
Id. Id. de los años anteriores a los dos últimos 400

P F4 C1 O ArjELA Iu TADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar. aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de remataute Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPCO LOS .DOMINGOS

Reglamento de 2 de julio de 1924

Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,
en primer término, al Notario que, en su caso, autoric.

la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonaran igualment(
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de •Iu publicación o garanticen

el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella.

EN (ORDOBA 	 Ptas.

Trimestre
Seis mes 	 •

Un año 	 /20

36
66

Ptas.

45
84

160

Diputación Provincial

de Córdoba

Secretaria 	 Negociado Obras Públicas y P. O.

Núm. 2.030
r.ANUNCIO

Habiéndose terminado las obras
de construcción del camino vecinal
DEL KM. 21 DE LA CAPRETERA
DE VALENZUELA AL PUENTE
JUNTO AL CAMINO VECINAL DE
BAENA A CAÑETE DE LAS TO-
RRES POP FUENFIDUEÑA (Des-
tajo número 3), ejecutadas por el
contratista don José Martínez Ruiz,
que tiene constituida en la Caja de
Fondos Provinciales, la garantia de
NUEVE MIL NOVECIENTAS
OCHENTA Y CINCO PESETAS
CON CUARENTA Y NUEVE GEN-
TIMOS (9.985'49 pesetas), para
responder de su compromiso de eje-
cutar las obras dichas; y solicitada
la devolución de la misma, se hace
saber por el presente para que en el
término de quince días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al en que
a parezca este anuncio puedan for-
mularse ante la Alcaldía o Juzgado
municipal de Baena, en cu\ o térmi-
no radican las obras, cuantas recla-
maciones se consideren oportunas
en contra de la devolución dicha y
como consecuencia de las apunta-,
das obras; habiéndose de presentar
o remitir por la Alcaldía o Juzgado
dichos, cuantas reclamaciones se
hayan formuladö o certificación de
que ninguna se ha hecho; advirtidn-
dose aue si transcurrido el plazo de
cinco días naturales no se hubiesen
recibido referidos documentos en la
Secretaría de esta Corporacion, se
en tenderá que no se ha farmulado
ninguna.

Córdoba, veinte y ocho de mayo'
de mil rióvecientos cincuenta y tres.
—El Presidente,. Joaquín Gisbert
Luna.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE CORDOBA

Núm. 2.060
Solicitudes de seryicioS de trans-
portes mecánicos por carretera

INFORMACON PUBLICA

Habiendo sido solicitada la con-
cesión para el establecimiento de
una línea regular de transporte pú-
blico de viajeros por carretera en-
tre LUQUE y BAENA y en cumpia
miento del articulo once del Regla-
mento de nueve de diciembre de mil
novecientos cuarenta y nueve BO,
LETIN OFICIAL del doce de enero
de mil novecientos cincuenta) se
abre información pública para que
durante un pl-zo que tarminará a
los treinta días hábiles, contados a
partir de la publicación de este
anuncio en el BOLETIN OFiCIAL
de la provincia, puedan las entida-
des y particulares ieteresados, pre-
vio examen del proyecto en la Je-
fatura de Obras Públicas, durante
las,horas de ofi iea, presentar ante
la misma cuant is observaciones es-
timen pertinentes azerea de le nece-

sidad clkl servicio y su clasificación
a los fines de di.h > Reglamento,
y del de Coordinacian, condiciones
en que se proyecta su exploiación y
tarifas.

Durante cl mismo pl zu, las enti
dades o particulares, distintos dt 1
peticionario, que se :onsiderien con
derecho de tanteo t) .-Ir la adjudica-

ción del servicio o • e . iiiendari que se
trata de una prolargad'on o h:iuela
del que tenga esiabteeido, fidiärj

constar ente la Jef 7 tora z'k_ Obras Pú-
blicas el f ‘ indornenlo oe su derecho

y el proposito d 	 iereita,l,e
Se convoca x esa mel , le a esta

información, a la Exulta. Diputación
Provine:tal al Suidierito Provincial de

Transporlis, a los Ayuntamientos de
Luque y Baena y a los Molares de

servicios de la misma Clase siguien-
tes:

Titular: Don losé Corpas León.—
Línea: Valenzuela a Lucena.

Titular: Anma. Alsina Graells.—
Línea: Castro a Priego.

Córdoba, veintinueve de mayo de
mil novecientos cincuenta y tres.- El
Ingeniero Jefe, Pedro F. de San-
taella.

Audiencia Provincial de Córdoba

Núm. 1.085

Don Francisco Llanos Jiménez, Se-
cretario de esta Audiencia y como
tal del Tribunal Provincial de lo
Contencioso-A dministrativo.
Certifico: Que en el recurso nú-

mero 10 de 1945, se ha dictado sen-
tencia cuyo encabezamiento y fallo
es como sigue:

Sentencia: En la ciudad de Cór-
doba a 20 de febrero de 1953. —Visto
ante este . Tribunal Provincial Con-
tencioso-Adminisirativo el presente
recurso de--plena jurisdicción número
10 de 1945: interpuesto por don An-
dres Morales Ftrnändez, vecino de
Villa did Río, con la resolución d i c-
tada por el jamo. Sr. Delegado de
Halenia de esta Provincia, fecha

4 de ály il de 1945, que desestimo la
reclamación formulada contra el ore.
StIPU2S10 ordinario para chao ejer-
cicio, por el Ayuntamiento de Villa
del Río, en el que ha sido parle la
Administración Pública, representa-
da por cl Iltmo. Sr. Fiscal de la Ju-
risdicción.

Fallamos: Que debemos confir-
mar y confi r mamos el acuerdo del
llano. Sr. Dt I. grado de FI icienda de
fecha 4 de abril de 1945, desestiman-
di por consiguiente el presente re-
curso, inttrnuesto por don Andrés

Morales Fernández, sin hacer expre-
sa condena de coslas.—Póugase
cerlificacion en cl ' rollo y' una vez
firrne devuélvase d ex p ediente el

Cc i tro de 3 u pracedencia.- A-1 por
esta nuestra sentencia ddinitivamen-

le juzgando lo pronunciamos, mans
damos y firmamos,—lose F. Villavi-

. cencio.—Insé Fusa- gueras o Rafad
León.—Manutl de Moya.—Antonio
Amorrich.—Pubricados.

Dicha sentencia ha sido dalaarada
- firme por auto de fecha 28 de febre-

ro de 1953.
Y para q ue conste y remitir al

Excmo. Sr. Gobernador Civil de la
Provincia para su publicación en el
BOLETIN OFICIAL expido el pre-
sente en Córdoba, a 6 (1 ,2 marzo de
1953.—Francisco Llanos.- V.° 13.°:
El Presidente, losé F. Villavicencio.

Magistratura de Trabajo
DE CORDOBA

emnzie

Núm. 1.155

Don Emilio Grande León, Abogado,
Secretario de la Magistratura de
Trabajo de la provincia de Cór-
doba.
Certifico: Que en los autos nú-

mero 22-53 seguidos por ante esta
Magistratura de Trabajo a instancias
de José Lozano Toranza, contra Juan
Gómez Calero, por despido, apa-
rece una sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.—En la ciudad de Cór-
doba, a 11 de marzo de 1953, el

Ilmo. Sr. don Rafael Puya Serrano,
Magistrado de Trabajo de Cordoba
y su provincia, ha visto lo presen-
125 autos seguidos a instancia de
)sé Lozano Toranza, contra don

Juan Gómez Calero, por despido in-
justificado, y

Fallo: Que desestimando la de-
manda presentada por José Lozano
Taranea, contra don Juan Gómez
Calero, debo de absolver y absuel-

vo a dicha parle demandada. —Ad'
viérlase a las palles al notificarles
esta sentencia, que contra la misma
cabe interponer recurso de Suplica-

ción para ante el Tribunal' Central,

en el plazo de cin,Jo días, contados

a partir de la fecha de la notificación
de esta sentencia, por escrito o me-
diante comparecencia ante esta Ma-
gistratura, de conformidad con la

Le y de 22 de diciernbie de 1949.—
Así por esta mi • sentencia, lo pro-

nuacio, mando y frano.—Rafael Pu-

y a Serrano.—Pubricado.

e

Ministerio de Cultura 2024



2	 BOLETIN OFICIAL

Y para que conste y sirva de noti-
ficación en forma al demandante
José Lozano Toranza, de ignorado
paradero, expido el presente, para
su inserción en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, con el Vis-
to bueno del Ilmo. Sr. Magistrado
de Trabajo de esta provincia, en
Córdoba, a 21 de marzo de 1953.—

Emilio Grande León. - V.° B.°: El
Magistrado de Frabajo, Rafael Puya
Serrano.

Ayuntamientos
VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 2.022

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Que el Ayuntamiento de mi pre-

sidencia ha acordado la enajenación
de varios solares sitos en el 'Ejido
del Naranjo . , •Ejido del Campo-
santo . , Ejido Morconcillo y Cruz
de 13 Dehesa; mediante pública su-
basta que tendrá lugar en las Casas
Consistoriales el día siguiente . al
que haga los veinte días de la pu-
blicación de este Edicto en el BO-
LET1N OFICIAL . de la provincia,
dando principio la subasta del pri-
mer solar a las nueve de la mañana,
la del segundo a las diez y en las

horas sucesivas los restantes sola-
res; la subasta será presidida por 'el
Sr. Alcalde o _Teniente de Alcalde en
quien delegue, con asistencia de un
miembro de la Corporación mu-
nicipal designado por Id misma y el
Secretario del Ayuntamiento.

Las proposiciones se harán por
escrito en papel de timbre corres-
pondiente, firmadas por sus autores,
acompañando el resguardo acredita-
üvo de haber ingresado en la Caja
municipal el depósito provisional
que será el cincuenta por ciento de
la cantidad que sirva de tipo para la
subasta.

El plazo de presentación de pro-
posiciones será desde el día siguien-
te al de que se publique el anuncio
de subasta en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, hasta el día anterior
en que se señale la celebración de la
misma.

Todos los gastos que origine la
subasta, incluso la inserción del
anuncio, reintegros, pagos de De-
rechos Peales e impuestos, gastos
de iiiulación, etc., será de cuenta del
remaiante.

El pliego de condiciones en el

que consta la inscripción de los so-
lares y el tipo mínimo de licitación
para cada uno, queda expuesto al
público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, para que pueda ser
examinado por los interesados, y
las proposiciones han de ajusterse
al mcdelo que al final se inserta.

Como dicha enajenación es bene-
ficiosa a los intereses comunes del
municipio y con ella pueden también
favorecerse los determinados veci-
nos a quienes interese su adquisi-
ción, se hace público el acuerdo por
si pudiera lesionar intereses de ter-
cero, con el fin de que durante el
pazo de OCHO días, puedan for-

mularse reclamaciones escritas, bien
entendido que pasado dicho plazo,
no se admitirá ninguna según pre-
viene el artículo veintiseis del Pegla-
mento de dos de julio de mil nove-
cientos veinte y cuatro.

Lo que se hace público a tenor de
lo dispuesto er-i los preceptos de la
Ley de Régimen Local, los artículos
del Reglamenio de Contraiación mu-
nicipal y como norma complemen-
taria a la Ley de Administración y
Contabilidad del Estado, de primero
de julio de mil novecientos once, la
Ley de Obras Públicas , de trece de
abril de mil ochocientos setenta y
siete y el pliego de condiciones ge-

nerales para la contratación de
Obras Públicas, aprobada por Real
Decreto de trece de marzo de mil
novecientos tres.

MODELO QUE SE CITA
Don 	

con domicilio en 	
enterado del pliego de condiciones
para la enajenación del solar nú-
mero 	  silo en 	
se compromete a adquirir dicho so-
lar por la cantidad de 	
pesetas (en letra) 	
céntimos.

Fecha y firma.
Villanueva del Duque, a veintinue-

ve de mayo de mil novezientos cin-
cuenta y tres.—EI Alcalde, Firma ile-
gible.

PALMA DEL RIO
Núm. 2021.

El Alcalde, hace saber:
Que dura -rife los días 1 al 5 del

próximo mes de junio y en la Admi-
nistración de Arbitrios, sita en la Ca-
sa Ayuntamiento de esta ciudad, a
horas hábiles de oficina, se procede-
rá a la cobranza en periodo volunta-
rio de los recibos correspondientes
al primer semestre del eficli actual
por los conceptos siguientes:

Concierto de extrarradio por bebi-
das y carnes, canalones, casas sin
bajantes y ventanas salientes.

También se abre por igual período
la cobranza voluntaria de las Contri-
buciónes Especiales por pavimenta-
ción de las calles Purísima y Ponce,
(cuota total).

Los contribuyentes por dichos con-
ceptos podrán de igual modo satis-
facer sus recibos sin recargo alguno
y en la propia oficina durante los
diez primeros días del proxirno mes
de julio, transcurrido cuyo plazo in-
currirán en apremio con recargo del
20 por 100 por único grado, pero si
pagan sus descubiertos desde el 21
al 30 de dicho mes ambos inclusi-
ves, solo tendrán que satisfacer co-
mo recargo el 10 por 100 del dé-
bito.

Palma del Río, 28 de mayo de
1953.—Juan M. Bravo.

JUZGADOS
FUENTE OBEJUNA

Núm. 2.055
El Juez de primera Instancia de Fuen-

te Obejuna, hace saber:
Que en ejecución de sentencia re-

caida en autos de mayor cuantía por

reclamación de ciento cincuenta mil
cuatrocientas treinta y cinco pesetas
con noventa y ocho céntimos, insta.
dos por E. Casasempere y Juan, S.
en C. de Alcoy, contra don Antonio
Garcia Sánchez, de Periarroya-Pue-
blonue‘o, se sacan a pública subasta,
dos auros-camiones; uno; marca RE-

NAULT, con motor Ford de 17 caba•
llos, número 4.805.635, de cuarro ci-
lindros de 75 milimetros, con arma-
zón número, 406.632, matrícula VA
- 2 681, con permiso de circulación
expedido por la Delegación de Indus-
tria de la provinncia de Valladolid,
el día 8 de agosto de nill novecientos
veintinueve; cuyo coche se halla cal-
zado con cuatro ruedas en buen uso
número UP 719.484, F 79.689, F
77.357, y F 49.301, tres de ellas Pi-
relli, y . una Continental,. y carrozado
con cubierta y cerrado.

Otro, marca BUICK, con Motor
número 1.449.396, y bastidor núme-
ro 1.409.720, matrícula y-3.993,
calzado con cuatro cubiertas, tres de
ellas marca Galindo, y una Pirelli,
números N 20.628, N 20.638, N
20.650 y E 97.352, todas en mai uso,
está carrozado también cerrado y la
instalación eléctrica solo a falta de
un faro, valorados en TREINTA MIL
PESETAS, el primero y en QUINCE
MIL PESETAS, el segundo, por cu-
ya cantidad se ponen a la venta, se-
ñalándose el dia DIEZ DE JUNIO
PROXIMO, a las once y treinta ho-
ras en la Sala Audiencia de este Juz-
gado la celebración de la primera
Subasta; achirtiendose que no se ad-
mitirá postura que no cubra las dos
terceras partes del avalúo, y para
tornar parte en la Subasta debe-
rán consignar los licitadores previa-
mente en la Mesa del Juzgado o en
ei lugar destinado al efecto, el diez
por ciento efectivo del valor de los
bienes; pudiéndose examinar los
bienes a subastar en Pueblonuevo
del Terrible, calle José Maria Pernán,
número 42, domicilio del deposita-
rio don Manuel Cano Soria.
. Dado en Fuente Obejuna, a vein-
tisiete de mayo de mil novecientos
cincuenta y tres.- Firma ilegible.—
Ante mi: Manuel Domínguez.

RUTE
Núm. 2.013

En virtud de lo acordado por el
Sr Juez de Instrucción de este Par-
tido, en providencia de este día

tada en cumplimiento de carta -orden
de la !lima, Audiencia Provincial de
Córdoba, dimanante del rollo 1056,
sumario 37-1944, sobre estafa, con-
tra el procesado veeino de Pute luan
Vicente Crespo Tejero. hoy en pro-
cedimiento de apremio, en reclama-
ción de 3.267 pesetas con 5 céntimos
a que ascienden las costas de dicha
causa no satisfechas por dicho pro-
cesado, se anuncia por medio del
presente la venta en pública subasta,
por segunda vez y con la rebaia del
25 por 100 del valor de su tasación,
de las fincas que a continuación se
describirán, embargadas como de la
propiedad de repetido procesado:

1.° Tierra olivar en el partido de
Burbunera, Vichira o Fuente del Es-
pino, de este término, de cabida 46

áreas y 15 centiáreas, que linda al
Norte con tierras de Jorge Algar, al
Mediodía tierras de Antonio Mora-
les, Saliente con la de Jorge Algar y
el camino y al P3niente resto de Id
finca de que procede que se adjudi-
có a Antonio Padilla Cruz. La com-
pró el penado Juan Vicente Crespo
Tejero a los menores Victoria, Ala
Josefa, Dolores y Victor Podriguez
Padilla por escritura pública en el
año 1939 en virtud de autorización
judicial que se obtuvo para dicha
venta. No está inscrita en el Registro
de la Propiedad. Fue valorad,l p
cialmente en la cantidad de 4.300 pe-
setas, saliendo a subasta con la re-
baja del 25 por 100, o Sea por la
cantidad de 3.375 pesetas.

2. a Tierra calma con olivos cla-
ros en el pariido del Cerrillo, de es-
te término, d2 cabida 37 áreas equi-
valente a una aranzada, que linda al
Saliente con más de don losé Maria
Irménez Poldán, .31 Sur con don Ma-
nuel \M'en Priego, al Norte herede-
ros de losé Porras Arroyo y al Po-
niente la carretera de Montoro. La
compró el penado por contrato pri-
vado a don Teodomiro Molina Ra-
mírez. No está inscrita en el •Regis-
tro de la Propiedad. Fué valorada
pericialmerne en la cantidad de 4.500
pesetas, saliendo a subasta con la
rebaja del 25 por 100, o sea por la
cantidad de 3,375 pesetas.

Para el acto de dicha segunda su-
basta se ha señalado el día 20 .del
próximo mes de junio y hora de las
doce en la Sala Audiencia de este
Juzgado, sito en la calle Roldán No-
gués, número 17, previniéndose a
los licitadores:

1. 0 Que las expresadas fincas sa-
len a subasta por los expresados ti-
pos, o sea rebajado ya el 25 por 100
del valor de su tasación, y sin suplir
previamente la falta de títulos.

2.° Que para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o en algún establecimiento
de los destinados al efecto, el 10 por
100 del valor que sirve de tipo para
esta segunda subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos. Que di-
chas consignaciones se devolverán
a sus respectivos dueños acto con-
tinuo del remare, excepto la que co-
rresponda al mejor postor, la cuela
reservará en depósito como garan-
tía del cumplimiento de su obligación
y, en sil caso, como parre dl pre-
cio de la sienta; y que el remate se
cpeordrá hacer a calidad de ceder a ter-o.

3.° Que por no estar inscritas las
fincas se desconoce si están o nó li-
bres de cargas.

Dado en Pute, a 27 de mayo de
1953.—José Garcia.—El Secretario.
Ldo., Joaquin Roldán Martinee.

PUENTE GENIL
Núm. 1.383

Cédula de notificación
En el juicio de faltas número 119

de 1953, seguido en este Juzgado
sobre Estafa a la Penfe, se-ha dicta-
do sentencia con fecha once de mar-
zo de 1953, por la que se condena
a Pedro Ruiz Marcos, a la pena de3
días de arresto menor, indemniz a

-ción a la Pede en 24'60 peseta s Y
costas.

Y para q ue sirva de notificación en
forma a Pedro Ruiz Marcos, expido
la presente en Puente Genil, a 8 de
abril de 1953.—El Secretario, M. An-

gel Clavijo.

PROVINOIAL.—CIORDOliß

f.
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